
 
 
 
 
 
 
 
 
 

BANDO 
 
EL SR.  ALCALDE DE ESTA VILLA  
HACE SABER: 
 

“VACACIONES PARA 
MAYORES DEL IMSERSO” 

 
 
 Que la Dirección General del IMSERSO ha convocado el “Programa de 
vacaciones para mayores”. Podrán optar a él todas las personas residentes en España 
que reúnan cualquiera de los siguientes requisitos: 

- Tener como mínimo 65 años recién cumplidos. 
- Ser pensionistas de jubilación del Sistema Público de Pensiones. 
- Ser pensionistas de viudedad del Sistema Público de Pensiones, con 55 años 

cumplidos. 
- Otros pensionistas del Sistema Público de Pensionistas y prejubilados, en 

ambos casos con 60 años. 
 

El plazo finaliza en 20 de Junio de 2009. 
 

Para más información y recogida de solicitudes dirigirse al Centro de 
Servicios Sociales y / o en la página web: www.seg-social.es/imserso. 

 
 
 

Villa de Don Fadrique, 19 de Mayo de 2009 
 
 
 

EL ALCALDE 
 
 

Fdo.: Juan Agustín González Checa. 
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